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Caucasia Ant, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012019-0010100 

Decisión: Incorpora respuesta Banco de Occidente. 

 

De cara a la respuesta emitida por las entidades bancarias, en lo atinente a la 

cancelación de la medida de embargo, se dispone incorporar el escrito a las 

actuaciones, y regresar el expediente al archivo, lugar de procedencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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